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rá de un modo periódico, bienalmente, la lista 
de enfermedades sujetas a declaración, con ob
jeto, bien de ponerla a la altura de los conoci
mientos científicos actuales en la materia o de 
suprimir de la Usía aquellas en las cuales la me
dida no produzca utilidad alguna.

11. Hasta las fechas indicadas en esta dis
posición, el Servicio de Estadísticas Sanitarias 
continuará en la forma presente.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 1950.— 
Marzo.

Señor Director genera! de Sanidad.

REAL ORDEN NUM 285

Exctno. Sr.: La experiencia adquirida duran
te el tiempo que se halla en vigor e! Reglamen
to de aplicación general para la inspección sani
taria de establecimientos, edificios y vehículos 
de servicio público, de 22 de Mayo de 1929, ha 
puesto de manifiesto buen número de dificulta
des surgidas al llevar a ¡a práctica las medidas 
que comprende dicha reglamentación, especial 
mente en lo que se refiere a ciertos estableci
mientos y servicios de las operaciones que en 
el mismo se comprenden.

Por estas razones, y sin que ello signifique 
abandonar las previsoras disposiciones que en 
orden a la oefensa sanitaria del país establecen 
las normas de teferencia, sino más bien como 
una tregua para la compulsa y revisión minucio 
sa de ias prácticas que en definitiva deben que
dar subsistentes con miras el desarrollo higiéni
co de la Nación y para el buen merecido con
cepto d> la Sanidad publica, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1. ° Que los servicios de inspección sanita

ria y las prácticas de desinfección, desinsecta
ción y desratización que comprende el Regla 
mentó de 22 de Mayo de 1929 queden limitados 
a los establecimientos, edificios y vehículos de 
servicio público que se indican a continuación.

o) Los locales y habitaciones desalquiladas, 
antes de ser ocupadas de nuevo.

5* Calzado y ropas usadas destinadas a la 
venta, asi como los locales donde se expendan.

c) Muebles usados destinados a la venta y 
sitios donde se almacenen v exhiban.

d) Traperías y almacenes de trapos.
e) Vehículos públicos tapizados y medios de 

transporte que puedan facilitar la propagación 
de las enfermedades transmisibles

f) Fondas, hoteles, casas de viajeros, para
dores, posadas y casas de dormir

2. ° Las operaciones de desinfección, desin
sectación y desratizado!! se verificarán en los 
plazos siguientes:

En los locales y habitaciones que comprende 
el apartado a) del número l.° , al ser desalquila 
dos y antes del nuevo arrendamiento

En los establecimientos que comprenden los 
apartados b), c) y di del mismo número, cuantas 
veces sea necesario, para que ni uno solo de los 
objetos, calzado, ropas, muebles, trapos y ma

terias contumaces en general dejen de ser some
tidos a las operaciones correspondientes.

En los establecimientos y vehículos que coni- 
preudenlos apartados e) y /) de! número indica
do, dichas operaciones se realizaran con la fre
cuencia que sea necesaria, a juicio del Inspector 
municipal de Sanidad. Sin embargo, cuando ha
yan de repetirse antes de transcurridos los seis 
meses, se necesitará la autorización expresa del 
Inspector provincial de Sanidad.

3 ° Quedan subsistentes las demás disposi 
dones del Reglamento de 22 de Mayo de 1929 y 
las que comprende la Real orden de 11 de Octu
bre del mismo año para ejecución de los servi
cios que en el mismo se detallan aplicados a los 
establecimientos, edificios y vehículos de servi
cio público que se citan en la presente disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años Madrid, 12 de .Marzo de 1930.

MARZO
Sr. Director general de Sanidad.

REAL ORDEN

Exento. Sr : A fin de hacer la adaptación del 
personal y de los servicios sanitarios correspon
dientes a ias Sttbdclegaciones de Medicina, Ear
mada y Veterinaria, plazas de los Instituios pro
vinciales de Higiene y funcionarios adscritos a 
los servicios de Profilaxis pública de las enfer 
medades venerosifllilicas a la nueva organiza
ción que se proyecta de la Sanidad pública,

S. M. el Rey (q D. g.), a propuesta de la Di
rección general de Sanidad, se ha servido dis
poner:

t.°  Que se suspenda ia provisión en pro
piedad de las plazas de Subdelegados de Medici
na. Farmacia y Veterinaria, por cualquiera de 
los turnos de oposición, concursos de traslado 
y ascenso, o en cualquier otra forma, asi como 
también la provisión con carácier interino y to
do genero de nombramientos en relación con 
estos cargos, ya sea como Auxiliares, substitu
tos. etc., etc., de los Subdelegados.

2.° Que igualmente se suspenda la provisión 
en propiedad por los mismos turnos indicados 
para los Subdelegados de las plazas de Médicos 
epidemiólogos y bacteriólogos químicos y Vete
rinarios, asi como de las de Auxiliares técnicos 
de los Institutos provinciales de Higiene, sin une 
tampoco puedan proveerse con carácier inte
rino, ni hacer ningún otro nombramiento en re
lación con dichas plazas

5.” Que se aplique dicha prohibición de pro
veer en propiedad. Interinamente, ni en ninguna 
otra forma las plazas de Médicos y Practicantes 
adscritos a los servicios de la profilaxis pública 
de las enfermedades venéreo sifilíticas en Dis
pensarios, Sifilocomios, etc-

4.° Que por los Inspectores provinciales de 
Sanidad se envíe a la Inspección general de Sa
nidad interior relación detallada de las plazas 
a que se refieren los números 1.°, 2.° y 3 o. que 
se hallan desempeñadas interinamente.
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